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>^_Pa r t e o f ic ia lS. —______________ ___________
AIfonso XIn (q- D- e.), s. M. la 

^^íuria/ r o™ Euírenia- s- A- R- 61 Príncipe 
b Parnír y Personas ¿e la Augus- 

1 la ^núan sin novedad en su impor- 

8U conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. EE. y V. II. muchos años. Madrid,' 
17 do septiembre de 1928.—Ponte.
Señores Presidentes y Fisoabs de todos los 

Tribunales del Reino.
(Gaceta 18 septiembre 1928.!

(Gaceta 20 septiembre Í928.) Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

^s e c c ió n  t r íme r a
Ministerio de Grada y Justicia

REAL ORDEN
er^-nos. e T. oNüm-। f. mos Sres: Vista la consulta tele 

^ole i0I'mu*a el Presidente de la Audieu- 
^atAt i0!’ y habiéndose incurrido en l u í 
Real'' publicar el texto del artículo 

c0b,breac/¿‘^reto-ley número L598.de 8sep-
8 ’inserto eI1 ,a Gaceta de Madrid

]• el Rp.11,0 al de este mes,
9y 8 ) Sti ha servido dispon ’(•

artículo 9.° de! Real decreto
¡ 4 )8 de) presente año sea aplicado 

-j ? redactado en la siguiente formn:
Pi-a éar¡4lll3,las« a todos ios condenados a 

L.^la ° oclusión temporal, presidio 
heí^tc. uyor» presidio o prisión corree-

Orden lo digo a V. EE, y V. II. para

REAL ORDEN
Núm. 1.437.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por 
algunos Ayuntamientos de las poblaciones en 
las cuales se han creado Institutos locales, con
forme al Real decreto que lleva fecha 28 de 
agosto último, publicado en Ja Gaceta del día 31, 
para que se demore por breve plazo la inaugu
ración del curso escolar, con el fin de conseguir 
en tanto la completa instalación de los servicios 
de modo más perfecto y conveniente para los in
tereses de la enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y disponer que la apertura del curso 
en*aqueBos Centros de enseñanza tenga lugar 
el día i5 del próximo mes de octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de septiembre de 19'28. Ca
llejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

v secundaria.
(Gaveta 18 septiembre 1928),
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Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 912.

limo. Sr.: Vistas las diversas peticiones eleva
das a este Ministerio en solicitud de que se am
plíe el plazo concedido por Real orden de 9 de 
agosto del año actual para la inscripción en el 
censo electoral social de este Departamento de 
las entidades, tanto patronales como obreras, a 
quienes pueda afectar la constitución de los 
Comités paritarios del Grupo 15, Industrias con
serveras, del Decreto ley de Organización cor
porativa nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
quede ampliado en doce días, a partir de la pu
blicación de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, dicho plazo; debiendo cumplimentarse 
todas las instrucciones señaladas en la citada 
Real orden de 9 de agosto.

Lo que de Real orden digo a V. I para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V I. 
muchos años. Madrid, 16 de septiembre de 
1928.—Aunó?.
Señor Jefe del Servicio general de Corpora

ciones.
(Gaceta 18 septiembre 1928).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.423.

COMISíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los dias 5, 12, 19 y 
26 de junio, que se publican a los efectos del 
número 5.°, del articulo 136 del Estatuto provin
cial vigente.

Sesión del día 5.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Señalar, para la celebración del 28 sorteo de 

amortización de Obligaciones provinciales, se
ries E. y F., el día 26 del actual, a las di-z y 
ocho horas.

Idem como plazo voluntario para la obten
ción de cédulas, el período comprendido entre 
el 15 de junio actual y el 15 de agosto próximo.

Aprobar las cuentas siguientes: una, de M. 
Por tabella, por material de escritorio adquiri
do pura los despachos de los señores Diputados, 
importante pesetas 54; otra, presentada por 
«Criado y Lorenzo», de 385*50 pesetas, por 
efectos adquiridos para el coche de la Presiden
cia, y otra, de la Compañía Telefónica Nacional, 
por abono al servicio telefónico de los cuarteles 
de la Guardia civil, importante 59‘4a pesetas.

Idem nómina, importante 60 pesetas, por 
estancias causadas en el Instituto Mental de la 
Santa Cruz, de Barcelona, por la demente Cefe- 
rina Monclús Palacios, de Zaragoza, durante el 
mes de abril último; y otra, remitida por el 

señor Comisario Regio del Colegio h/iL oC[1o 
Sordo-mudos y Ciegos, por la pensión 
alumnos internos, naturales de esta pl co
correspondiente al segundo trimestre 
rriente año e importante 3.000 P€9etaS'|0g dit’8*

Proceder a la instalación de agua ¿zOn8. 
rentes departamentos del Hospicio de n jg

Decretar la baja definitiva en e* , ge|lidO' 
Tarazona del acogido Francisco Fárez cantj.

Entregar a Lamberto Aldea Jaraba,, ^hO' 
dad impuesta a su nombre en la Caja pr0. 
rros, como acogido qne fué en el Hosp 
vincial. . ^..pqoy5?'

Aprobar varios expedientes de mg1 _.6g de 
lida de los Establecí mi» ntos Prov,n ‘rOs 
B -neficencia y de concesión de soc 
lactancia y antirrábicos. . 10 pag0

R-integrar al Sr. Gilart la cantidad q 
con exceso por cédula de su esposa. ^obo

Aprobar el nombramiento prov^^^iJieot08' 
por el señor Director de los Estaba a que 
a favor de Francisco Martín Mallen 1.^ 
preste servicio de enfermero del 8tro11,1

Conceder a D. Eustaquio Lorón, %eAr:l 
cional de la Escuela de niños de Mieoe ncepa 
gón, la cantidad de 341*07 pesetas, en gfl8to 
to de subvención y como ayuda a • v8r1 
que cause la excursión que proyeci 
cabo en compañía de los niños do s 1

Anunciar y celebrar las corresponu v8riv 
bastas para contratar la reparación 
caminos vecinales.

Sesión del día 12.
Aprobar el acta de la sesión
Idem el balance mensual de las oí 

de contabilidad verificadas en el mc 
último. _ itiaadod0J8

Enviar a infoime del señor Del6» ]aC¡oni1 
cienda de esta provincia exposición .Da  jd ^
con solicitud del Ayuntamiento d0 ^ t¡jg 
resando ampliación hasta 30.000 p® ^1 
anticipo concedido para la constru la 
mino vecinal de Sisamón al empal111 - 
rretera de Cetina.

Autorizar al Ayuntamiento de l j . 
reparación y ampliación de una tuu 
ducción de aguas a los depósitos 
miento a la localidad, por una zona ■ 
la carretera provincial de Ejea a n gogt)iP

Idem a D. Ventura Navarro, do g 
para construir una pared en teri¡ pro
propiedad, lindantes con la carre > 
cial de Tauste a Luceni. P'1

Otorgar la conformidad al geü01 
construcción de un despacho 
rector del Instituto provincial de r. pt^

Aprobar una cuenta, importaiito gC¡o 
de D. Román Prieto, por la vulc' o d 
dos cubiertas del coche del los .d ,

Informar instancia qno D. Oren^deAi* 
Maestro nacional, por ¿i y coino terio« 
la Asociación provincial del ^ag p1- 
al Exorno. Sr. Ministro de lo^ocoi oto . 
y Bellas Artes sobre abono dei ai
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a 1°8 Maestros y Maestras de pri- 
AproheZianza-

Compaq r 4a8 on®nía9 siguientes: una, de la 
los teléf 8 16*e^nica nacional, por abono de 
PortapfOn9.8 ?el Palacio déla Diputación, im- 
Comnar pesetas: otra, de la misma 

4íor abono de los teléfonos de los 
durante& i Guardia civil, de esta capital, 
8eta8; ol e mes de mayo, importante 60‘20 pe
dal ’(je ra* de D. Gaspar Crespo, por mate- 
ción, eR(°ritorio adquirido por la Corpora- 
do ¿rCa pesetas; otra, de D. Fernan- 

venid»’ lunch servido con motivo de 
fiando v n» ara8oza de los Infantes D. Fer- 
las, y J María Luisa, importante 403 pese- 
vaciáQ n8’,^6^ seuor Presidente de la Corpo- 

8u Lt 1 .os gastos ocasionados con motivo 
üs> en Madrid, para asuntos oficia-

Aproh4 anle pesetas.
ii / cuentas, importantes 11.094*06, pe- 

i 21.026*44 y 565‘53, de los gastos
beroul0/n ‘as obras de la nueva Sala de Tu
, Idem n'* 6n el Hospital provincial.

• nicomiOl5lna d® las estancias causadas en el 
Í^Nov0! 6 yull^dolid por la demente Fran- 
^lr8nte ni 38 ^astán, natural de esta provincia, 

tnes de mayo último, importante 62 

de niños pobres de la provin- 
0168 ma, 8 ?or Ia ®ota d0 ^ccl16» durante el 
liA^oba/0 importante 838 pesetas, 
jda del H Va.vi.os expedientes de ingreso y sa- 
°laotan ?8Pi°io, y de concesión de socorros

Idem ’la y antirrábicos.
a llenta, importante 1.262'59 pesetas, 
¿PagÓn la Caja de Previsión Social de

del seguro obligatorio de los
0> Idem Ia Corporación.

®jeciu ci^n valorada y certificación de 
en ^da, hasta fin del mes de mayo últi- 

to9 e8taci?arnino vec*nal ndm- 501, de Daroca 
r?1 imn°n d® Marero por Manchones y Mu- 

oia a 0Ptaní® 22.120-64 pesetas.
fa8 studio de la pon-ncin de Benefioen- 
PpU^ativo Sita 86^LOr H ’cano del Cuerpo

ractioant Z1® Que se aumente el personal de 
88 de cirugía del Hospital provincial.

An^. Sesión del día 19.
ohi- nr 8 detu de la sesión anterior. 

n^cion^6810 d0 distribución de fondos por
Ole dc^dep mes d® julio próximo.
do b-*110 8a 88 siguientes autorizaciones: a don 
Pas 8g08 i12 Ahueca, Presidente d 1 Sindicato 
dan. 8°br^ Borja, para construir una tajea de 

iCunetai a la balsa de Burdeos, iin- 
te ^8; a na A carretera provincial de Borja a 

l^’ Miguel Martínez Cardona, de Taus- 
Un at* con yeso la tapia de un corral y 

de 8li ao®ra delante de la fachada de una
Aft^ficmi ^piedad, lindante con la carretera 

r/o auste a Luc -ni; a D. Vicente 
.8(i la°» de Pradilla, para construir 

^a80 8°bre cuneta, a finca de su
8 a Li 'ndante con la misma carret ra de 

loeni; a D. Sebastián García Júdez, i Obligaciones provinciales series E. y F.

de Moros, para construir una cabaña en una 
era de su propiedad, lindante con la carretera 
provincial de Ateca a Torrijo; a D, Mariano 
Sánchez Embún, de Rorja, para construir una 
tajea de paso sobre cuneta, a finca do su pro
piedad, lindante con la carretera provincial de 
Rorja a la estación de Cortes, y a D. Francisco 
Sarria Carranza, vecino de esta ciudad, para 
establecer un paso de ganado cruzando 
rretera provincial antes citada.

Interesar del señor Ingeniero-Jefe de 
públicas el señalamiento de fecha para 
cepción del camino vecinal núm. 305, de

la ca-

Obras 
la re
Almo-

chuel a la carretera de Zaragoza a Castellón. 
Comunicar al Ayuntamiento de Aladrén

acuerdo relacionado con la construcción 
camino vecinal de Aladré» a la carretera 
Zaragoza a Teruel.

Desestimar solicitud del Ayuntamiento 
Navardún interesando la construcción de 

del 
de

de 
un

trozo de camino vecinal denominado de Navar
dún a Longás.

Conceder un mes de licencia por enfermo al 
Médico de la Beneficencia provincial D. Joa
quín Jimeno Riera.

Aprobar las cuentas siguientes: tina, de «Las 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza >, por consu
mo de flúido en el Gobierno civil, desde 11 de 
abril a 10 de mayo últimos, importante 76‘20 
pesetas; otra, también de las Eléctricas, por 
alumbrado del Palacio provincial, durante el 
mes de mayo pasado, de 59*81 pesetas, y otra, 
presentada por D. Mariano Zay, por servicios 
de automóvil prestados a la Corporación, im
portante 90 pesetas.

Idem nóminas, importantes 358 y 15 pesetas, 
remitidas por los Presidentes de los Tribunales 
para niños, de Zaragoza y Pamplona, respec
tivamente, por estancias del mes de mayo úl
timo.

Idem varios expedientes de Beneficencia 
sobre prohijamiento de acogidos, ingreso y sa
lida en el Hospicio, y concesión de socorros de 
lactancia y antirrábicos.

Idem una cuenta, de 8 pesetas, de los se
ñores Aranda, Torres y C.n, por repaso de la 
dirección del automóvil afecto al servicio del 
Instituto de Higiene.

Adquirir una apisonadora paca el servicio de 
Vías y Obras provinciales.

Aprobar los padrones d» cédulas personales 
formados por varios Ayuntamientos de la pro
vincia.

Conceder un objeto artístico como premio de 
las pru- bas del Campeonato regional de Tennis.

Bonificar en un 30 por 100 la venta por los li
breros do ejemplares sueltos de las conferen
cias sobre la obra de Gracián.

Sesión del día 26.
Señalar, como fechas para la celebración de 

sesiones ordinarias, durante el próximo mes do 
julio las correspondientes a los días 11 y 26, a 
las once horas y treinta minutos.

Resultado del 28.° sorteo de amortización de

M.C.D. 2022
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Filar los precios medios de abono de artícu
los para los suministros que se faciliten al Ejér
cito y Guardia civil, durante el presente mes.

Nombrar Oficiales segundos de Ja Corpora
ción a D. Gabriel Bascones Gasea y D. Arturo 
Burgos Jimeno.

Conceder un mes de licencia por enfermo al 
Médico de Guardia del Hospital D. Emilio La- 
justicia.

Idem a I). Camilo Agüelo, contratista do las 
obras de construcción del camino vecinal nú
mero 209, de Mediana por Rodén a Fuentes de 
Ebro, una nueva prórroga para la terminación 
de dichas obras.

Autorizar a D. Benito Aguinaga, Director de 
la Azucarera, para construir un pozo para ins
talar un molino de viento, una alcantarilla, un 
lavadero y un tendedero, todo ello dentro de 
la zona de servidumbre de la carretera provin
cial dH Tauste a Luceni.

Señalar una subvención anual do 500 pesetas 
al Patronato provincial para la protección de 
animales y plantas.

Aceptar la forma de reintegro propuesta por 
el Ayuntamiento de Herrera para las 23.512 06 
pesetas a que asciendo el importe del camino 
vecinal 304, denominado de Villar de los Nava
rros a Herrera.

Darse por enterada con satisfacción del apro
vechamiento de los pensionados para estudios.

Adjudicar el suministro de material de ciru
gía de uso más frecuente con destino a las ne
cesidades del Hospital.

Idem id. el id. para id. de medicamentos con 
destino a la Farmacia del Hospital.

Destinar 260 pesetas para ayuda de gastos de 
baños que por prescripción facultativa necesi
ten las Hermanas de la Caridad que prestan ser
vicio en el Hospicio deTarazona.

Desestimar instancia suscrita por Alberto 
Cendra Almonacid solicitando la devolución de 
la cantidad que tiene impuesta a su nombre en 
la Caja de Ahorros como acogido que fué del 
Hospicio.

Aprobar varios expedientes de ingreso y sa
lida d 1 Hospicio. .

Aceptar la dimisión que del cargo de Direc
tor del Hospicio de Calatayud tiene presentada 
D. Escolástico Herrero, haciendo constar el 
sentimiento que a la Corporación produce el 
verse privada de tan valioso Colaborador, y 
designar para ocupar dicha Dirección al M. I. 
Sr. D. Wenceslao Bruno Muñoz, Canónigo de 
la Colegiata de Santa María.

Fijar las fechas para la celebración de los 
exámenes de los acogidos que asisten a las Es
cuelas del Hospicio.

Nombrar a D. Arturo Royo Jiménez y don 
Claudio Pola Marín, Practicantes de cirugía del 
Hospital provincial, con carácter transitorio.

• Abonar a D. Andrés Ibáñez la cantidad de 
15<J p setas en concepto de jornales devenga
dos por el mismo, como chófer de la Presiden
cia en los meses de abril, mayo y junio del co
rriente año.

Aprobar cuenta, importante 5‘8O pesetas, de 

las Eléctricas Keunidas, por el monta]-' / 0 
contador en el Instituto provincial dé

Idem id. cursada por el señor Director y 
cho Instituto, importante 3810 pesetas. Pnr^il 
tos originados en la matrícula del auto 
ambulancia. , ü el

Darse por enterada de haber cesado _ 
desfrute de la pensión de pintura la sei 
Joaquina Zamora Sarratj, y otorgar naev 
sión en las condiciones que, para su P11? gr 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provine - . 
acompañan al dictamen. ., v ofl-

Lo que se hace público en este periodi 
cial para general conocimiento. • i01i'

Zaragoza, 21 de agosto de 1928.—El 
te accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.827. . |

Administración de Reatas públicas da la provinoia de
■ ip Formación de documentos cobratori s

ca-Pecuaria para 1929.
Observa esta Administracción, al exa^rí|1 

los documentos cobratorios de rústica-!’0 ¿el 
para el año de 1929, que en la formaci 
estado gradual del número de contribuí' 
e importe de su contribución, lo basan 
en la suma de la cuota del .Tesoro sor1 po 
y otros en la totalidad de lo repartido, 9 
puede ser en los casos de aumentos o poí 
por otros conceptos que no sean los de 
1(0 para atenciones d i l.n enseñanza, 
unido ahora, con la cuota d-1 Tesoro, I
do de ambos la contribución. . lltn‘ 

Al objeto, pues, d i evitar devolucione- 
posible, y prevenir la buena marcha de 
cío, se hace presente de nuevo, que d0 <,1^' 
con las instrucciones dadas por esta 
tración en 20 de agosto último, publ'o8,ig^ 
el B. O., núm. 204 del *28 siguiente, °1 ’ 
de referencia debe formasé exaotanien ‘ 
se indica en la regla 3.a, apartado e de * 
das instrucciones, o s í a por el imp01 jy
contribución o coeficiente, que es la su1 ‘ qü1 
cuota del Tesoro y recargo del 16 por 1 
se consigna precisamente en la column- pe
da con el número 4 del repartimie'^^ d 
aumentos o bajas por otros conceptos • 
hen anotarse ni figurar en este estado.

Esta oficina hace constar a la vez c0>I,gd5s ,'1 
fación, para conocimiento de los iD^^'rjpfi'i,- 
Ayuntamientos en general, que los de 
de los Navarros, María del Huerva, 
Jalón y Marero, persistiendo en su acos ^ 
da actividad, han sido los primeros y.gef.^ 
cumplido el servicio de Confección y I/¿no 
ción de repartos de rústica para el pro‘ 
sucédiéndoles muchos más en el ti1'*), 
exposición al público, a los que talDyL ií-11 
en cuenta esta Administración y les es 
mente reconocida.

M.C.D. 2022
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^CciónU(it,m°’ 86 recuerda Que el plazo do con- 
25 dtí 0 , ^edos estos documentos termina el 
15 do 1(1 u.hre próximo, y el de presentación el 
del Para empezar el 16
expedf, 10 nies’ s* ^uere preciso, a instruir el 
r°808 ntf) de responsabilidad para los mo-

19 de septiembre de 1928.—El Ad- 
Ver^rez d0 Renta8 públicas, Mariano Cla- 

de septiembre de I928.—Por el Director general, 
José Vicente Arche.
Señores Gobernadores civiles

(“Gaceta” 11 septiembre I938), •

Núm. 3.830.

AhMía de la lasorbi vhrad de Zaratea.

. SECCION QUINTA

min is t e r io  d e  e s t a d o

Los r k* lección de Comercio.
nn ernos de España y Grecia han con- 

v'lno,' p/ CanJe de Notas de fecha 28 de julio 
•,a Partir°?°^ar Por un período de tres meses 
Ir Come ■ • Sde de agosto de I928, el Arre- 

v3O"dc provisional convenido con 'fecha
1 Que del corriente año.
‘eral, se hace público para conocimiento ge- 
k^.^drid o .

ri0 ^ene-i e septiembre de I928.—El Secre- 
raL Bernardo Almeida.

(“Gaceta” 11 septiembre I928).

' ^^^TERio DE LA GOBERNACION

tr^ Partir Cl°n 8encra* Comunicaciones.
tir’ *as tasa 1 octuhre y durante el trimes- 
seJnal tele S 'Para toda c^aS€ de servicio interna- 
Cq ^ercibir^ra^co’ telefónico y radiotelegráfico 

?.d¡e2 ar? con el equivalente de una peseta 
Lr adrid} ]Slet€ céntimos (1,17) Por fronco-oro.

^nera] °^e septiembre de I928.—El Direc- 

(“Gaceta” 11 septiembre I928).

^^ISTERIO DE FOMENTO 
^ión ------ .

Señera! de Agricultura y Montes.
t^XCinOí CIRCULAR

Qr 1 " ^omo consecuencia de dificul- 
dos las h -1 material surgidas en la confec- 
Junt us a 9°jas que han de servir para que to- 
^arrUocalpC11 tor9s españoles presten ante las 
a?de S informaciones agrícolas la de- 

^aii ^brii d SuPerficies que el Real decreto de 
^os' en I927, dispone en su artículo 30 se 

0 y 1~ , P^zo comprendido entre el I5 de 
h,s JP’c ' 9 septiembre de cada año, dificulta- 

y^n s-.‘mpedido , que las mencionadas ho- 
S, y *s prov° ^^tribuidas a las Secciones Agro- 

el Ralnc*a*es en momento oportuno, 
7$ta Na20 X (Q- D. g.) se ha servido disponer 
-^en i^1 día 1- ciaratorio indicado se prorrogue 

' ^alaer que octubre próximo, debiéndose 
’ el . a /echa de 25 de octubre que se

0 Unte añ0 art^cuio 54 queda cambiada, en el 
t tloci^ll.e de p°r Ia de 25 de noviembre. 
es. ^iento ?eal orden comunicada pongo en 

°S SUarH a l°s efectos consiguien- 
116 a V. E. muchos años. Madrid, 5

Acordado por la Comisión permanente la 
confección de trajes con destino a obreros 
municipales, mediante concurso; durante el 
plazo de diez días, a contar del siguiente al que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y horas hábiles de 
oficina, se admitirán, en el Negociado de Fo
mento d-’ la secretaría municipal, proposicio
nes en pliego cerrado, con muestas y precios, 
extendidas en papel de la clase 6.a (3‘60 pesetas), 
haciendo constar el tiempo en que el proponen
te se compromete a confeccionar las prendas 
que le sean adjudicadas.

Las prendas que han de confeccionarse son:
Un traje con destino al Jefe, de paño azul o 

tela gris, compuesto de americana, chaleco y 
pantalón, con gorra y atributos.

Diez y seis trajes completos de uniforme de 
paño azul o tela gris, compuestos de americana, 
6haleco y pantalón con sus correspondientes 
gorras y distintivos para los capataces.

Seis uniformes, compuestos de blusa y pan
talón de tela azul y bolas.

Ciento treinta y tres trajes de pana, com
puestos de pantalón, chaleco, americana y go
rra con distintivos.

Setenta diablos de dril azul.
Los ücitadores acompañarán a sus proposicio

nes el resguardo de haber depositado en la 
Caja municipal la cantidad de 300 pesetas a res
ponder del contrato.

La Municipalidad se reserva el derecho de ad
mitir la proposición o proposiciones que estime 
más beneficiosa a sus intereses, o desecharlas 
todas si así lo cree procedente.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1928.—A. Ruiz 
Tapiador.

Núm. 3*380.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas -Nota-anuncio.
Se anuncia al público que D. Miguel Gracia 

Mayandia, que desea obtener la concesión de 
un aprovechamiento de aguas solicita la publi
cación de la siguiente nota:

Peticionario: D. Miguel Gracia Mayandia.
Clase de aprovechamientos U.-os agrícolas, 

industriales y electro químicos.
Cantidad de agua que se pide: Quinientos 

(500) litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: Rio 

Añón.
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Término municipal donde radica la toma: 
Alcalá de Moncayo.

Y en cumplimiento del artículo once del Real 
decreto-ley número treinta y tres, de siete de 
enero de mil novecientos veintisiete, se da un 
plazo de treinta días- consecutivos, contados a 
partir del siguiente al de la fecha de publi 
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
para que el peticionario presente su proyecto, 
admitiéndose también otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados, en horas hábiles de oficina, antes 
de las trece del día en que fina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División Hidráuli
ca del Ebro, en Zaragoza, calle de San Jorge, 
número diez, piso tercero.

Zaragoza, diez y ocho de septiembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Núm.3.848.

Delegación Regional del Trabajo.

Debiendo verificarse el día ‘23 de septiembre 
las elecciones para la designación de ios sietn 
vocales obreros efectivos y siete suplentes deb 
Comité paritario interlocal con jurisdicción pro 
vincial, de la Industria del mueble de Zaragoza, 
y no habiendo ninguna sociedad obrera inscrita 
en el Registro social del Ministerio de Trabajo 
a tales efectos,

Esta Delegación Regional del Ministerio con
voca a una reunión para dicho día 23, y hora 
de las diez de la mañana, en el domicilio social 
de los Comités paritarios de Zaragoza (calle de 
Alfonso I ,núm. 40, segundo, Pasaje), a todos los 
obreros ebanistas, silleros, tapiceros, torneros 
en madera, marfil y hueso y tallistas de Zara
goza y su provincia, para proc-der en dicho 
acto a la elección de los obreros indicados que 
han de formar parte de dicho Comité.

Se procederá a la votación cualquiera sea el 
número de obreros que concurran, pero por la 
importancia de la misma y por su trascendencia, 
esta Delegación espera que asistan a estas elec
ciones el mayor número de obreros de este 
ramo industrial.

Zaragoza, 2U de s ptb*mbre d • 1928. El De
legado Regional, Luis del Valle.

.SECCIÓN SEXTA

Eleccióa de Vocales,

Terrer.—El 30 del actual, de 9 a 13.
Used.—El 26 del actual, do 10 a 12.

Nombramiento de Vocales del Catastro.

Lechón
♦ y ♦

Confección y exposición de documentos- 
Comisiones de evaluación.

(Son el fin de que las Comisiones de 
de los pueblos que abajo se expresan pueda» 
mar con toda exactitud el repartimiento BfC 
neral del ejercicio de I928, se invita y re(J 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, 
que en el plazo de quince días, contados des 
inserción de este anuncio en el Boletín 
icnten en las secretarías de sus respectivos 
mientos declaraciones juradas de todas las u ^ü, 
des que obtengan en su correspondiente 
•idpal; advirtiendo, que a cuantos no lo 
se les considerará conformes con los datos o 
•a dichas oficinas, sin tener derecho a reda^ 
alguna respecto a la cuota que se les asigna 1,1 
tra la totalidad del reparto.

Terrer

Por los plazos y a los efectos reglamentar1^^ 
tiallan expuestos al público, en los sitios de co^ 
bre, los siguientes documentos, perteneciente» 
oueblos que se expresa*:

Proyecto de presupuesto para 1929

Número 3.805 Villalengua
Presupuesto ordinario

Número 3.806 San Mateo de Gáll^g0
— 3.818 Novillas
— 3 819 Calmarza

Lista cobraturia de edifloioa y solares- 

Número 3.805 Villalengua
— 3.806 San Mateo de Gálleg0
— 3.8 7 N maspe ,

' — 3 816 Santa Cruz de Grío
— 3 818 Novillas
— 3 819 Calmarza
— 3.821 Maleján

Recuento de ganadería..

Número 3 810 Manchones
Repartimiento de la contribución rústica y P 

para 1929. -

Número 3.805 Villalengua
— 3.803 San Mateo de Gáll0#
— - 3.807 Nonaspe
— 3.808 Pina
— 3.809 I .a Muela
— 3.811 Inogés .
— 3.816 Smta Cruz de Grío
— 3.81o Novillas
— 3.819 Calmarza
— 3.821 Maleján
— 3.824 Sediles ¿d íc 0'

Padrón de vehículos con motor meC
Número 3.806 San Mateo de GáHe^0

— 3.818 Novillas
— 3.824 Luceni '
Ordenanzas de exacciones municiP9, 

Número 3.806 San Mateo de GáHe8
Repartimiento general-

Número 3.8U5 Villalengua
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Repartimiento sobre plagas del oampo.

3.805 Villalengua
Matricula industrial 

húmero 3.^05 Villalengua
~ 3.806 San Mateo de Gállego
" 3.811 Inogés
— 3.818 Novillas
— 3.821 Maleján
~~ 3.824 Lueeni

i* 
!• 
). 
J 
* 
r

I

Belchite. N.° 3.842
virtud de acuerdo del Ayuntamiento píe

te u18 ?ubastas de pastos de los montes de es- 
6n Arin*no' propiedad del mismo, tendrán lugar 
tila] a $asa Consistorial el dia treinta del ac- 
Qüe'Con snj ci^n al i061 pü^os de condiciones 
6Xam-° baüan a disposición de cuantos deseen 
hora nar*os en la secretaría municipal, y a las 
8e n8 y P°1' l°s tipos en alza que a contiauación

.ti*Pre8an:
^bid hora de ,as diftz: Monte Carboneros, de 

•tre8 md hectáreas: tipo para subasta, 
. ementas setenta pesetas.

•Hil k18 10‘30: Monte Alto y Planerón, de cuatro 
8eiSpjectSreas: tipo para la subasta, cuatro mil

A ]. a^as Pesetas.
reas- f8 Once: Monte Saso, de cuatro mil heotá- 
VenJ’Pe.Para la subasta, mil ochocientas no-

A 1Z 8ie*e pesetas cuarenta y ocho céntimos, 
^otár 11‘30: Monte Masatrigos, de tres mil 
ctofl^a8: tipo para la subasta, dos mil tres-

A j*8 Pesetas.
doc^: Monte Valfornes, de doscientas 

0,)henf. heetáreasl tipo para la subasta, ciento 
A i a Pesetas.

v ^0: Dehesa Boalar, de quinientas se- 
re8 hectáreas: tipo para la subasta tres- 

E|u ■ "etenta pesetas.
^8taa InP,° de duración de las anteriores su- 

\|8e, a de einco años, que comenzará el pri
Nnta fi 0°tubre del año actual y terminará el 
9 y tres sePdemhre de mil novecientos trein- 

pory/eeedentes subastas no tuvieran efec- 
kundaa ta do licitadores, se celebrarán otras 
dC6le8 8 COn i? misma tasación, en los mismos

^esd Cl?ndicion6s y a los diez días, conta
n ^lohif3 61 ,s’Suiente a la presente.
rv6o¡,.nt'’ diez y uueve de septiembre de mil 
^u0 ntos veintiocho.-El Alcalde, Cándido

Lh  Bereta. N.° 3.864.
ftl|,lieroCxan(íac^0 611 período voluntario del 
d ?6pal d sog,.ny1o trimestres del repartimiento 
d¡ aAo »4 utlhdades, inquilinato y guardería 
ta 8 28 v ?e este término, tendrá lugar los 
l  a la una i . mes en curso, de nueva y trein- 
df *as (/i) ei a tarde, y en iguales rhoras de 
o?^spon i1 6 recaudador de contribucines le 

de U cobrar el cuarto trimestre de toda 
teleta ^^buciunes.
a Tel2í 1:16 septiembre de 1928.-El AL 

sforo Lasheras,

Carenas. N.° 3.387.
A los efectos del artículo 6.° del Reglamento 

de Empleados municipaL s de 14 de mayo últi
mo, se publica la plantilla de personal formada 
por el Ayuntamiento de esta villa, a saber:

Empleados administrativos:
D. Segismundo Molina Sicilia, Secretario in

terventor propietario.
D Mateo Peribáñez Padilla, Depositario.

Empleados técnicos:
D. José Jimeno Monteagudo, Médico titular 

e Inspector municipal propietario.
D. Sixto Morales Parral, Practicante id.
D. José Benito Ribas, Farmacéutico propieta

rio, con resid ncia en Ateca.
D. Carmelo Aparicio Melendo, Inspector de 

Carnes, propietario.
D. Carmelo Aparicio Melendo, Inspector de 

Higiene y Sanidad pecuaria id.
Empleados subalternos:

D. Juan Aparicio Cortés, Alguacil-voz públi
ca, propietario.

D. Jorge Ruiz Carnicero, Guarda municipal 
jurado, propietario.

Carenas, 15 de septiembre de 1928.—El Al
calde ejerciente, Pedro Alcalá.

Gelsa. N.® 3.865,
El Ayuntamiento pleno de esta villa tiene 

acordado la contratación de un empréstito de 
50.000 pesetas para us inversión, en la parte 
que corresponda a este Municipio, en la cons
trucción de cuatro escuelas unitarias, y en la 
variante de la carretera del puente sobre el 
Ebro en esta villa, con proyectos por cuenta del 
Estado. •

A los efectos de los Reales decretos de 24 de 
septiembre y 24 de noviembre de 1924, se hace 
público y anuncia por diez días para oir recla
maciones,'que podrán interponerse on la Secre
taría de este Ayuntamiento. . -

Gelsa, 19 de septiembre de 1923.— El Alcalde 
ejerciente, Fidel Alvarez.

Longares. N.° 3 836.
Plantilla del personal administrativo, técnico 

y subalterno que ha formado este Ayun
tamiento, de conformidad a lo preceptuado en 
los artículos 5.° y 6.° del Reglamento de 14 

de mayo de 1928.
Personal administrativo:

Secretario, D José M? Castro Gardeta.
Auxiliar d- Secretaría. D.6 Pilar Castro Yus.
Depositario, D. Jesús Lanuza Jaime.

Personal técnico.-
Médico Titular e Inspector municipal de Sa

nidad, D Miguel Laborda Lacosta.
Inspector de Carnes e Higi ne y Sanidad Pe

cuaria, D. Rafael C-rvera Luna.
Farmacéutico, D. Joaquín Navarro Para

cuellos.
Practicante, D. JvSÚs Lahoz Royo.
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Personal subalterno:
Alguacil y Voz pública, D. Francisco Gimeno 

Barranco.
Guarda de campo, D. Manuel Gracia Pelle- 

gero.
Longares, 19 de septiembre de 1928.—El Al

calde, N. Barrera.
, Orera. N.° 3.750.

Se halla vacante la plaza de herrero de este 
pueblo.

Las solicitudes al Sr. Alcalde del mismo has
ta el día 3 ) del actual, en cuya solicitad harán 
constar el haber que deseen percibir, acompa
ñando pliego de condiciones para con los veci 
nos; advirtiendo que será elegido el que mejo
res proposiciones presente en el pli ego de con
diciones y lo haga más económico al vecino.

Orera de Calatayud, 20 de septiembre de 
19¿8.—El Alcalde, Angel Bueno.

Torres de Berrellén. N.° 3.863.
Los días 25, 26 y 27 del actual, se cobrará, 

en la secretaría del Ayuntamiento, el segundo 
trimestre del repartimiento general de utilida
des y del de guarderío del año actual, durante 
las horas de nueve a trece de los mismos.

Torres de Berrellén, 20 de septiembre de 
1928.—El Alcalde, Felipe Loperena.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Ndm. 3.826.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la ejecutoria del sumario 
que ante el mismo se siguió con el número 63 
de 1926, sobre robo, contra otro y Antonia 
Valdés uarralde, se hace sab -r a ésta, cuyo ac
tual paradero se ignora, qu- la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, por sentencia de 14 de 
diciembre de i927 la condenó, como encubrido
ra de un delito de robo sin circunstancias, en 
casa habitada, sin armas e inferior a quinientas 
pesetas, a la pena de doscientas cincuenta pese- . 
tas de multa, y como autora de un delito de 1 
uso de nombre supuesto, también sin circuns- i 
tancias, a la de dos meses y un día de arresto ' 
mayor y ciento veinticinco pesetas de multa, 1 
con las accesorias de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de 
la condena: costas en unión del otro procesado 
Bernardo Mainar, e indemnización, solidaria 
ment también con el otro procesado, do 360 
pesetas, a D Santos Hernández y 102 a D. Ri
cardo Morales, con prisión sustitutoria, ábo- 
nándol» para ol cumplimiento de la pena im
puesta todo el tiempo de privación de libertad 

sufrida por dicha causa, con cuyo abon
extinguida la misma totalmente. g6.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1928.—
creta rio, José de Luis.

Núm. 3.858.

Zaragoza^—San Pablo 
Cédula de emplazamiento. .

Según lo acordado por el señor Ju^ 
mera instancia del distrito de San Pablo0I) 
ciudad, en providencia de esta fecha, ^IC.‘ ^0 
el juicio declarativo de mayor cuantía 
por D? Carmen Benito Esteban, en sonc^ pOr 
que se declare nulo el testamento otoi'íl' 0D0. 
D. Germán Blasco Roy en treinta y ono ^ef0. 
ro de mil novecientos cinco y se declai _ pOr 
dera de aquél la hija de ambos, se f mp todfl9 
medio de la presente, por segunda voz,^ ^gte. 
las personas que se crean con derecho * 
ner la validez del mencionado c¿njp«*
que dentro del término de cinco dias ^or[u8; 
rezcan en dichos autos personándose 6 ¡¿efl11 
bajo apercibimiento de que si no Jo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t a erIJpla- 
de esta provincia, a ün de que sirva J ^pido 
zamiento a las mencionadas personas, y 
la presente, que firmo en Zaragoza* ve-0U' 
nueve de septiembre de mil novecien 
ocho.—El Secretario judicial, P- 
Perez. __

PARTE NO OFICIAL
' ' . 4 rabal16^'

Regimiento Lanceros del Rey l-° de on1)e 
El día cuatro de octubre próximo, a qU^ 

de la mañana, tendrá lugar, en o c ‘ (I.o 
ocupáoste Regimiento, la venta de g o o id  
ballos de desecho: siendo de cuentj 
pradores el importe de este anuncio, • ^¡1 j i<

Zaragoza, veintiuno de septiembre 
vecientos veintiocho.—El Comanda! 
Mariano Medina.

Ferrocarril Sádaba a Gallar-
SORTEO DE OBLIGACIONES ^U1

Verificado con las formalidades e" 
resultado amortizadas: ,oti|

Números setecientos ochenta J/ L jOco, y 
setenta y dos, dos mil ochocientos.. o0hei),% 
mil ciento treinta y tres, cuatro J1 y s'1 ¡j 
nueve, cuatro mil doscientos bj cinc0 
cuatro mil trescientos setenta y cHU' - 
ochocientos ocho, y seis mil trece-

Desde primero de octubr« 
previa su entrega, por la Caja de < ,
(Coso, cincuenta y cuatro, tercero)-^oV()oie

Zaragoza, septiembre de mu .
veintiocho.—A. Portolés. '

** - ' iMFSBrrA PBL ;
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